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ARTÍCULO 1 °. - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área

que corresponda, se proceda a reparar la escalera ubicada sobre calle Vito Dumas,

según lo solicitado por los vecinos del lugar mediante Asunto 402/2022 del registro

de esta Institución, el cual corre adjunto a la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 1 3 3	 /2022.-
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 03/11/2022; 4 RESPONDIENTE A
LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/11/2022. 
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ANEXO 1. 	

RESOLUC1ÓN CD N.°	 /2022

133
n n- Jouto „; . -x-ualtSstujaia. 09 de Junio del 2022

Honorable Concejo Deliberante Ushuaí,
Pta Juan Carlos Pino
De nuestra consideración

Por medio de la presente los abajo firmantes, vecinos de la
cludad de Ushuaia, que residimos en el Barrio la Bolsita ubicada entre las calles Vitodumas
y Perito Moreno, nos dirigimos a Ud. a efectos de realizar la siguiente solicitud.

Toda vez que la escalera ubicada sobre la calle Vitodumas se encuentra deteriorada
debido a las condiciones climáticas reinantes en nuestra ciudad y además teniendo en
cuenta que la misma fue construida con elementos procarios que fueron apertados por
toda nuestra comunidad; y ante la necesidad de la numerosa población de esta barriada
para poder transitar solicitamos tenga a bien, disponer los medios a su alcance para que la
misma sea restaurada a la brevedad posible.

Adjuntamos a la presente imágenes de la misma, para que tornen conocimiento de lasituacion en la que vivimos.
El prosente documento será entregado en carácter triplicado; una a su despacho, otra al
Sr Intendente Walter Vuoto y la ultirna quedara en poder de los abajo firmantes

Sin nada más que agregar, nos despedimos de usted agradociendo su atención y
esperando una respuesta favorable a nuestra solicitud.

Atentamente.	
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ANEXO 133

Las Islas Makines, Georgias y Sandwich del Sar, sony sercía Argen es
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ANEXO I 	

RESOLUCIÓN CD N.°	 /2022
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